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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 147/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ZENTLA, ESTADO DE 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
Instructora Yasmín Esquive! Mossa, con el expediente de la controversia 
constitucional al rubro ci!ada;·p~ómovida por Pedro Rincón García y Mónica Dalid 
Córdoba Jimé'}ez, qui@nes\sé 0sténtan comQi-- Presidente y Síndica Municipal de 
Zentla, Est~do 'qe Veracruz de Ignacio de 1(3/Llave, turnada conforme el auto de 

radicación de veintiséis de "!arzo_ del a~o en cu:si). q~~~~:. ~ 

Ciudad;,de México, a.,qcho de abril oe~'d.t:>S mil dieCinueve. 

Vista la demanda de{Pedro · Rincón~:~1cí@ y ~M~a Dalid Córdoba 

Jiménez, quienes·se qstel'lt~~:como.J~resiq~~~:V~Jt..di~~nicipal de Zentla, 
' " ~' ; .: ~ . ' ... . ',· -t ,,.., ), ~. \ ~~,·~~;.... ,,..... .\ 

Estado de Veracruz de lgnacib·de la;.Llave~~,J:?or'medio de la, .. cual promueven 
: ~ T : '. '" '\ \, ~ . . . . . . '•, -, ' ~. \ •.• -· 

controversia constitucionat<~qntra dA. Se~a~~t ;" a · uinta \Legislatura del 
•, . ' . . ;; ~~~~ ' .. ,. '"i ~ . ' 

Congreso de'.di,cha entidao)e'derativa! en la que·:imi:>Úgnan' lo siguiente: 
: '· • ., \ "\'. ' ' \ '•:, J ' ~-* \J: t'' 

"1).· .. -. á~;tas. él,l}torida··· des-~~í;i~(a~~~'!fnf nct. a)f.ª ,~nvalidez 
de, . líflSi · órde_n~s,, instruccion~aufpri~~fjones y/o 
aprob~p/ones,,qu,é:~e/haya ~mit;p9.,1p~r~·Ja rfl~l~1~~ión de la 
indebi(la retenci .. Q{! .. ~$ .. fas.a. p~.aa~.cio.n~§ .. Y.· 'f~J!~lit.~.Jcipaciones 
fe""erales· que 1~: _c;Jlrresp_c¿~-.EJl<M1-!,n1~1p1~0 de Zentla, 
V~rª,FrU,1, p.or el C()Qceptq -de· Ramp/-_~Jn;ieral 33, en lo 

:~:::sglqf j~~pd~~tf.~:~fmr:ljti.J~c;a~ Municipal y de 
las Dema15c~c1.Qne,.s· ~Terntor..t;Jles-~del D1str1to Federal) del 
año 2016, por ~-$rtotal,,de $3,466,516.00 (tres millones 
cuatrocientos s se ta y seis mil quinientos dieciséis 
pesos 001100 M. :), correspondientes a los meses de 
agosto y septiembre y octubre de 2016. 

:~,f ~~=~:~ :~:;~::::º ~:;;;:.~;;~~7;::,~::i; 
FISMDF'*'(Fondo ... de'"./nfraestructura S~o.c1al iMun1c1paLy:1de"' 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del 
año 20_16,. a1,1tes s~ñalado, pagp qe__ i.nte,ré~ q1,1e deperá 
hacer a :mi reprr;Jsenta°da, hasta éfue¡se: hagª -pago. .total de . 
dicha participación. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al 
Gobierno del Estado de Veracruz, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
2).- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas 
la invalidez de cualquier orden para llevar a cabo los 
descuentos y retención indebida de las aportaciones y/o 
participaciones federales, que le corresponden al 
municipio que representamos por concepto de Ramo 
General 33, y en la particular del: 
a. FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) 
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del: ño 2016; poli e~ rtptal de $3,46:$,516.00 (t s millones 
cu8i ro°:ie.ntos se_ ~e~-· ~_... _Y seis , T_ J~ _quin_ ,ient: s dieciséis 
pe~. s po1~00. M.¡ .)~ 1correspo~~1ef1~.es a Id meses de 
agq to lY sept1em re

1
y octq~re _€;# , 2P16. 

b. 1 Enieste caso)se,;,,c1aman ta' ~ién 1a, 1omi ión de pago 
de { s inter:eses-~orj·~r retraso inj ~tific~do·eri ~/ ~ago del 
FIS_ Dlf {Fondo <fe f":lfraestructu a : Sqcu~I Mu 1c1pa/, y de 

las ; De't'• ª_ rcaci"i':'ls ·_ ,_
1 

.• '~_,'~. _,.,_ ritoriale~ 1de_ .. ' º_ . istri~o. ederal) de! 
añ , 20~ 6,. antes sé.'í}f/ado, pagq Cle 1nteres ue. debera 
haC, r a mi,repre 1efl,~da, hasta !q_µe se haga p go total de 
die· a p 1adicipaciqn. 
Ca 

1 
tidades que¡ fl(l:éron entregadas hace m,ses al 

Go iertJo del· Esta~tp,i de Verac;ruz. por la S cre~aría de 
Ha , ienda y Crédllo Pt!¡blico. ' , 
3).- Se' rec-/ama /;f 1 ,omisión :p, i/as autori ad~s aquí 
se - la<f.a$ e~'!!'~· . e~,11~as (sic), enie/ cun:rpli' ~ento de las 
obtgaei1onfl'S: .. ~o~stityc10nales a !su cargo, a / c~mo a lo 

dis_ ues_: t~· e_¡ n!:~l ·n_ ·"1_ ... !_i_~_1_1 r.. ª_ · / Sex_ to P_ f r~af<> segu_ -~. · o qe_ la Ley 
de ' oord1nac16~ 1 '~FJ¡¡I, toda v,z¡ q~e han SIQ 0'1!11Sas en 
enfi eg~. r .las._ . part~. i~ __ ;á ~.:_E_. io_ nes federa~. es por el oncepto de 
Ra : o General 33 ~ ilfl lo partic~lan del: 
a.- IS'r"D~ (Fo'? fJt¡t~ lnfraest1uFt~ra ,social Mu,,icipal y 
de 1 as :Demarca iones Territotriales del Dist ito Federal) 
deli año 2016, po e/1i1 ~~t'il1'~(le $l,f 66,5'.16.00 (~ es millones 

cu-troc_i_e •. n. tos s~se_»_._· __ ·i.•_ª .Y· s_e,_·_s_· _ m __ i(. _~_quinient ·s dieciséis pe ·os ¡001100 M. .), • correspofl~i~n.tes a lo meses ·de 
ag 'sto(y septiem r~.y octu,~r,~~(:J 2016. 
b.- ! n este caso, ~e l'~'clamatf ttl .· b~én· la i omi ión de pago 
de ' os intereses ,f;,ot; '·"' retraso i1n)u~tificado· e el pago 'del 
FIS DF (Fondo -J!e 1ltt-fraestructuriJ:i:Social Mu icipal y de 
/asl De1tp. a_rcaciónej' .s· 1 :1tbrritoriatds,!(~~t;:tJis·ttito. ed~ral) del 
añ 

1 

2016, antes se/ii;ilado, pag(? de inte~és que deberá 
h~ , era ~'i. r~pre~erlta'da; hasta! que se h~ga 1 agoi total de 
die: a part1c1paci6n. , .. 
Ca• tidades que: ftl~ron entteg~das ·;hace meses al 
Go' ierno del Es¡tadd de Veracru~, por la S cretaría de 
Ha, ien'da y Créd'o 'Público. 
4)) Sei declare· ~n la sentenci;i 1 que se prQ . üncie en la 
co ' troversia con$titü:Cional. que ahora inicio, I obligación 
de i as autoridad~s demandada$ ae restituir y entt"egar las 
ca , tidades que iQcbnstitucienall¡nente ·han d tenido a las 
ap · rtaciones ~lo: · participaciones fe'd~ .ates, que 
co esponden ai lmt1nicipio que represente, : rovenientes 
de~ Fondo por el ·ce#•cepto de 1 Ramo· Genera 331 y en lo 
pa, icular del: 
a. FISMDF (Fondo de lnfraestrtie,ura .Socia Municipal y 
de 1 /as. Demarcac_ ion's Tefritofi~l~s del. Díst ito ;Federal) 
del año 2016, por e/".,otal de $B,'i46:6,·516~00 (tes. millones 
cu trocientos sesenta y Seis! 'mil quinient s dieciséis 
pe os : 001100 M)N~J, , corresponfli~ntes a lo m1eses de 
ag' sto y septiembre'y octubre de 20116. 
b. En este cas°i, se reclaman también la omi ión¡ de pago 
de os intereses l:'ºt:'elretraso in)u~tificado e el pago del 
FI MDF (F,ondo 'de 1,/irJfraestttuctU,ra Social M nicipal y de 
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las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del 
RACl6 año 2016, antes señalado, pago de interés que deberá 

PODER JUDICIAL DE LA FEDE .A~hacer a mi representada, hasta que se haga pago total de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACivnd. h . . · , 

1c a part1c1pac10n. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al 
Gobierno del Estado de Veracruz, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público." 

FOfllMA A"·S• 

Atento a lo anterior, 6oh fündament9 en los artículos 105, fracción 1, 
.,, ,e ," ' 

inciso i), de la ·constitución Política de los "Estados Unidos Mexicanos, 11, 

primer párrafo, 26 de la Ley Reglamentarict,de las i::,racciones 1 y 11 del citado 
' ' '• ( [''', 

precepto constitucional, se tiene por pres~~i;ltada ú'nicamente a la Síndica 

Municipal, en térmi.nos de' I~ docum~ntar~~~:~\P8:.~ª la~cto exhibe y del 

precepto legal que invoca, mas no as1 al Rc~~1qen!e M~al, toda vez que 

la representaCión legal 'd~I' 'Municipio rec~e,:~•s'Ólo;; en (eÍ primero de los 

funcionarios_.,' Sludidos,_· . · ~rolTlcivierldo · ;coht~a 'c~nstitucion_al en '

representac1on del Murnc1p10 ·de Zentla, E5-tado de('Vf3raqr:uz de Ignacio de la 
.. ,~ ' 

Uave, y por consiguiente, seadmite.a trá~demanda. 

,,... - {' 

En otro orden de.ideas;:comó .~ogclta, "~e tien~/por"designados como 

delegados a las'personas"que·rheríciÓ·~if~~ña.1.acjo 'como domicilio para oír 
'. - ·, . . - ,, .• -,, ,,-·-~:""_._. j 

y recibir notificaciones en e~t~~Lioad el que"híqica; por ofrecidas como 

pruebas, la instrumental d.e~act~nes, la~pr~sun~ional en su doble aspecto, 
~ - . 

legal y humano, y las doc~éíltales·que acómpaña, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofreci~ y desahogo de pruebas y alegatos . 

. Lo, an,te~ s~o, de conformi~a~:. ~~~· l~~~l~íc/l,os 11, párr~fo 
segundo,· 31·;y ·32 de ·la . .ley .. reglamentaria ele ria •r:natena":'1as1· corno 305'/del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del ~rtículo 1 de la citada ley. 1 

Por otra parte, del análisis integral del escrito de demanda se 

desprende que los actos impugnados en el presente medio de control 

constitucional son atribuidos al Gobierno del Estado de Veracruz, por lo tanto, 

con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11, y 26, párrafo primero, de la 

invocada ley reglamentaria, se tienen como demandados a los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Consbcuentemente,: co_n :copia del escrito de dem nda y sus anexos, 

• deberá em~lazárseles par~ que presenten su contestaci n dentro del plazo 

de treinta dtas hábiles, y s:eñalen domicilio ·en esta Ciud d para oír y recibir 

. notificacion s, apercibidos de que, si no 9umplen e n lo anterior, las 

subsecuent s notificaciones crlerivadas de la t~amitación resolución de este 

· asunto se 1 s realizarán por listéfi, hasta en tanto satisfaga tal requerimiento, 

I ; de conform dad con el aluC)iido artículo 305 del citado código federal. 
1 

Asim smo, a fin de itite.g~ar debidamente el expediente, conforme a lo 

: ordenado ~n el1 artículo 3~ .de 1la multicitada ley reglarne taria, requiérase a 

las autorid. des demanda~as, ,para que al dar contesta ión a la demanda, 

envíen a te Alto Tribunal, bopia certificada de todo los antecedentes 

relacionad s con el acto i¡mpubnado, apercioidos que d no cumplir con lo 
1 • 

¡ anterior, se les.
1
aplicará u~a··J)J~lta en térmi!nos del artícu o 59, fracción 1, del 

código suplrtorio. 
1 

i 

1 
1 .. 

En otrlo ordE:m de ideas, ;dese vista a la Fisca ía General de la 

República.para que, has~a antes de la_c~le~ración de 1 audiencia de ley, 

manifieste lo que a su . r~presentaéión . c~rresponda; igt.1almente, a la 

Consejerí Jurídica del: G()~ierno Feder~I, con la finalidad de que, si 

considera ue la materia, del: presente jui.cio: trascien e a sus funciones 
: 1 • 1 

constitucio ales, rnanifiest,e lo GlUe a su esf~ra competen ial convenga, hasta 

antes de la celebración de, la audiencia de ley. 

Lo an erior, de conformidad con el a¡rtículo 1 O, fr ción IV, de la Ley 

Reglament ria de la Materia, ~n relación qm¡el diverso exto Transitorio del 

Decreto po el que. se expide :la Ley Orgáni(J;a de la Fi calía General de la 

República, publicado en :el Diiario Oficial de la Feder ción el catorce de 

diciembre e dos mil cli:eciocho; así como el artícwl Décimo Séptimo 

Transitorio el Decreto por el que se reforn;tan, adiciona y derogan diversas 

disposicion s de la Constitucicím Política ·de lbs Estados Unidos Mexicanos, 

en materia olítica-elector~I, pt¡1blicado en ~I Diario Oficia de la Federación el 

diez de feb. ero de dos mil¡ catorce y con lo: determinado or el Pleno de este 

Alto Tribun 1 en su sesión¡ privada de once'
1

de marzo del año en curso. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del referido 

PODERJUDICIALDELAFEDERACiótCódigo Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN , , 

los d1as en que transcurre el plazo otorgado en este proveido. 

Notifíquese por lista y mediante oficio al Municipio actor, a la 

Consejería Jurídica deL Gopierno ,,Federal y a la Fiscalía General de la 

República; a\, los Poderel Legislativo Y'iEI~c_utivo, ambos del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la L.lave, en sus residencias oficiales, por conducto 

del Juzgado de Distrito e~]~~no, de0 dicha~er1tid~d-·f~derativa, con residencia 

en Xalapa. 

., """' 
En ese orden de ide¡is,: remítase la W~iónldigQzada del escrito 

de demanda , sus anexos' uerdo a la Oficina de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. con', residencia en ;la ciádad,de Xalapa. por 
- " . ', ,., 

conducto del-,,MINTERSCJN re ulado "·Acúerdo General Plenario 

12/2014. a fin de que genere· la boleta de tumo que le .corresponda y la envíe 

al ór ano ·urisdiccional en"turno a de· ue·;¡ de'~conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 157 de la Ley (0rgáflica·"del Poder Judicial de la 
,, 1,' . ' ~ -·' •• 

Federación -4 

lleve a cabo ·la diligencia~ de notifica'Óións· por oficio a los Poderes 

Le islativo e·ecutiv mbos de dicha entidad, en sus residencias 

oficiales, de lo ya indica , lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 del Código Federal de 

Procedimientqs{~iv~de a,pl!cación suplet~ria efftérminqs del numeral 1 .de 

la citada ley reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electróniC?l del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN: hace las veces del 

despacho número 335/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero, 

del referido Acuerdo General, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Yasmín Esquive! Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
• 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
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Tribunal, 

erdos de este Alto nali~~-ºª--1s:~~~aría General de Ac 
-.- ~ 
da fe. ""'-_) 

--·------------J.+=r-

Esta hoja co~ esponde al proveído de ocho de abrH d~ dos mil die nueve, dictado por la 
Ministra In ructora YasmíA Esquive! Mossa, en la contl' versia constitucional 
147/2019, pr movida por el Municipio de Zentla, Estado de Vera ruz de Ignacio de la 

~t~ Const . ~ 
6 

1 
i' 

 
 
 
 
 




